
 

Página 1 de 2 

  

 
 
 
 
 

GLOSARIO 
 
Tesis. Documento resultado del trabajo de investigación original y extenso, utilizado para obtener el grado académico de maestría 
o doctorado o la especialidad médica reconocida por CIFRHS y defendida ante un sínodo. En el caso de las especialidades médicas 
se considerará como una publicación arbitrada. 
 
Artículo (SNII): Trabajo impreso en una publicación periódica de carácter académico o de difusión de trabajos científicos. Las 
publicaciones periódicas tienen ISSN y están normalmente respaldadas por una casa editorial reconocida como tal. La referencia 
bibliográfica a un artículo consta al menos del nombre del artículo, el nombre de la revista, el año de publicación, el volumen (o 
número), y las páginas dentro de ese volumen. Las revistas electrónicas seriadas son consideradas en el mismo nivel que las revistas 
impresas y bajo los mismos criterios de calidad: perfil general de los artículos publicados en la revista, perfil general de los autores 
de dichos artículos, perfil del Consejo o Comité Editorial, cobertura, distribución e impacto.  
 
Las introducciones o los prólogos que tienen un contenido sustantivo pueden considerarse artículos, pero los documentos 
introductorios o de presentación cuya extensión es normalmente muy reducida y que no hacen más que anunciar las partes de un 
libro, no se consideran como producción científica. Cuando un artículo se presenta como aceptado, pero no se adjunta la carta de 
aceptación, no se toma en cuenta. Es también importante distinguir claramente entre artículos de investigación, de docencia y de 
divulgación. En el caso de artículos de difusión sólo se considerarán artículos en publicaciones seriadas. En ningún caso se 
considerarán artículos ni reportajes periodísticos.  
 
Artículo en revista con arbitraje (Prodep): texto científico que para su publicación requiere ser aceptado por un cuerpo de árbitros 
expertos, quienes garantizan la calidad, actualidad y pertinencia del contenido. Además del arbitraje, las revistas en las que se 
publican estos textos deben contar con ISNN, un cuerpo editorial y periodicidad específica.  
 
Artículo indizado (Prodep): texto científico publicado en una revista que pertenece a alguno de los índices internacionales 
reconocidos para las diferentes áreas del conocimiento.  
 
Capítulo de libro (SNII): Es un texto científico publicado como parte de un libro, en este caso un libro editado (o una compilación), 
mismo que debe tener las características de un libro como arriba se indica (ser impreso en un año dado por una editorial reconocida 
como tal. Al igual que para los artículos, las breves introducciones y prólogos no suelen evaluarse como capítulos de libros. Los 
capítulos de libros presentados como aceptados sin adjuntar carta de aceptación no se toman en cuenta.  
 
Citas (SNII): las citas se refieren a la mención por parte de terceros en algún producto de investigación científica con ficha 
bibliográfica bien determinada de alguna aportación, resultado, idea, construcción, desarrollo, etc. aparecida dentro de algún 
producto de investigación (libro, artículo, etc.) con ficha bibliográfica bien determinada realizada o atribuible al investigador o 
grupo de coautores dentro del cual se encuentra incluido el investigador. Las citas se dividen en dos tipos: A) aquellas realizadas 
en productos de investigación firmadas por uno o varios autores dentro de los cuales no hay ningunoque sea autor o coautor del 
trabaja referido a la cita. B) aquellas realizadas en productos de investigación firmadas por uno o varios autores dentro de los 
cuales puede haber uno o varios autores del trabajo referido en la cita, pero no el investigador mismo.  
 
Desarrollos tecnológicos (SNII): Se considera que para poderlos evaluar objetivamente es necesario que se presente la siguiente 
documentación:  

1. Impacto económico.  

2. Cartas de usuarios.  

3. Carta con el resultado de una preevaluación dentro de su institución que le dé, el aval de calidad.  

4. Desglosar el nivel de participación de los miembros del desarrollo para distinguir entre los líderes y los ayudantes.  

5. Grado de vinculación.  

Docencia (Prodep): Actividad de los profesores concentrada en el aprendizaje de los alumnos que implica su presencia ante los 
grupos en clases teóricas, prácticas, clínicas, talleres y laboratorios, que forman parte de algún programa educativo de la IES que 
tiene relación directa con algún tema de la especialidad o disciplina del docente. En el caso de las Universidades Tecnológicas, la 
participación en las Comisiones Nacionales para elaborar los manuales de asignatura se consideran una actividad de docencia.  
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Generación o aplicación innovadora del conocimiento (GAC) (Prodep): Actividad de los/as Profesores/as de Tiempo Completo 
que consiste en la generación, desarrollo y aplicación de conocimientos nuevos o relevantes en un campo o disciplina. La 
investigación es el método más común, pero no el único para llevar a cabo las actividades de GAC.  
Las actividades de GAC comprenden:  
 

a. Realización directa de proyectos de investigación o de aplicación innovadora del conocimiento; planificación de los 

proyectos; preparación, redacción y publicación de los informes y artículos consecuentes.  

b. Realización directa de proyectos de síntesis del conocimiento, redacción y publicación de los libros y artículos resultantes.  

c. Realización directa de proyectos de creación artística; planificación de los proyectos; preparación, redacción, publicación 

o montaje de las publicaciones; exposiciones o presentaciones consecuentes.  

d. Realización directa de proyectos de aplicación convencional o rutinaria del conocimiento.  

e. Otras tareas relacionadas con la GAC: impartición de conferencias y seminarios sobre los proyectos de GAC o sus temas; 

participación en reuniones científicas, artísticas, técnicas o con usuarios de las aplicaciones.  

 
Informe Técnico (Prodep): Es un documento que describe el progreso o resultados de una investigación científica o técnica, o el 
estado de un problema científico. Tiene por objetivo la difusión rápida de la información, debe describir los beneficios logrados y 
estar avalado por la Institución beneficiaria directa la cual debe ser ajena a la Institución de Educación Superior de adscripción del 
profesor/a. Deben acompañarse de un dictamen razonado emitido por el usuario u organización beneficiaria directa en el que se 
declare que el proyecto desarrollado presenta las siguientes características: i. Innovación (rompe esquemas tradicionales); ii. 
Originalidad del trabajo desarrollado u originalidad en la metodología empleada (no ha sido reportada por ningún otro autor 
previamente), y iii. Incluye formación de recursos humanos durante su desarrollo. En este sentido, el dictamen deberá especificar 
los nombres de los/as profesores/as y alumnos/as que participaron, así como los argumentos en los que se fundamenta el usuario 
u organización beneficiaria para sustentar su declaración de que se cumplieron los tres requisitos mencionados. Para las 
especialidades médicas, se considera las tesis de especialidad como un informe técnico. 
 
Libro (Prodep): obra científica, literaria o de cualquier otra índole, cuya composición es producto de la generación o aplicación 
innovadora del conocimiento, consta de al menos 50 páginas y extensión suficiente para formar o más volúmenes, tiene registro 
ISBN y puede aparecer impresa o en otro soporte.  
 
Libro (SNII): trabajo impreso con ISBN, fecha (año) y mención de una editorial reconocida como tal, generalmente en las primeras 
páginas. Suele tener una extensión de más de 100 páginas. Sin embargo, puede haber opúsculos, cuadernos o textos editados, 
más pequeños que un libro, que se presenten en la categoría de libros por carecer el formulario del SNI de una categoría apropiada 
a este tipo de obra. Estas publicaciones no se evalúan de la misma manera ni con el mismo peso que un libro en el sentido pleno 
de la palabra. En libros de varios volúmenes, cada volumen se considera un libro. La reimpresión de un libro no cuenta como libro 
nuevo, a menos que la nueva edición haya sido sustantivamente aumentada y revisada. Los libros publicados en CD con ISBN serán 
considerados en el mismo nivel que los libros impresos. Cuando un libro se presenta como aceptado, pero no se adjunta la carta 
de aceptación del editor, no se considera como producto del periodo para fines de la evaluación. Un libro enviado, no publicado, 
ni formalmente aceptado para su publicación no tiene valor para la evaluación.  
 
Productos de divulgación (SNII): En el rubro de la divulgación, las comisiones dictaminadoras considerarán no sólo artículos, sino 
de manera amplia cualquier producto de divulgación científica, teniendo en cuenta, ante todo la calidad de los mismos. Las 
comisiones dictaminadoras entienden por divulgación de la ciencia, una labor multidisciplinaria cuyo objetivo es comunicar 
conocimiento científico utilizando para ello una diversidad de medios. Dicha comunicación va dirigida a distintos públicos 
(voluntarios), recreando el conocimiento con fidelidad y contextualizándolo para hacerlo accesible. La calidad se estima en función 
de la originalidad, del impacto y de la nitidez con que se transmite el conocimiento.  
 
Reseñas (SNII): se consideran para la evaluación únicamente las reseñas críticas que representan ensayos elaborados.  
 
Tutoría (Prodep): Se considera una forma de atención educativa donde el profesor apoya a un estudiante o a un grupo pequeño 
de estudiantes de una manera sistemática, por medio de la estructuración de objetivos, programas, organización por áreas, 
técnicas de enseñanza apropiadas e integración de grupos conforme a ciertos criterios y mecanismos de monitoreo y control, entre 
otros. El tutor juega un papel importante en el proyecto educativo, ya que apoya a los alumnos en actitudes como las de crear en 
ellos la necesidad de capacitarse, de explotar aptitudes, de mejorar su aprendizaje y tomar conciencia, de manera responsable, de 
su futuro. La tarea del tutor consiste en estimular las capacidades y procesos de pensamiento, de toma de decisiones y de 
resolución de problemas. 
 


